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""' AMPARO PEDIDO 

ESLINDE DE TERREN03 
CONTRA EL APEO y D 

SOL1CITAD0 DE OOlllNlO 
ENER DERECHO3 . PUEBLO QUE ALEGA T 

POR EL COM.UN DE UN y POSF.SION E:I ELLOS. 

resentarse en jui• 
'dades de indígenas P 'ed l de los 

1 111 ¿Pueden la!! extingnii:a.:!!~~~ domini?, defen~~rd~a. i!~~n :n fin li-
io e· ercitar lais a.co1ones que,~ &Ui miembro•, pedir sn. rtes m e' 'oceda. Juego á._llU 

tr're~o~ que p~rtenece\~º~ ~P que d1,fioida. e~ prop1~a.d~!1 ~stils 1 .. yes extu~
ti ar, siquiera. para el o ¡e de desamortizsc160 l~ or "n ara. adquirir y 9:dm!· 
re~rtimiAnto, segt,~!asj~~~tca de oqn➔llas comu11:1d~t! icto que con el e¡e~c~
gnieron la persona i rohibiéodoles en coosecueoo)a tecar vender, comprar, h_tt• 
nistrar bienes re.ices, p • edad se relacion,., como b_1po 60 'que cousagr6 el pr!n· 
-eio del derecho de prop~te del art. 27 de !ª Const1tnf' e; le dieron, no permite, 
.ga.r, ero. La eeg11~da. -~ n la iotelili:enc1a qull ~- ey . uioio los terrenos 11.ne 
c pio de desam~rt1za.?1on oo unidad para g ,st1?oa.r ~n l I ne niegan fn la. 
pnei, la. superv1vdLc

1
ad~~~:Smde la. ¡11risprudeno1a. ~ 1==~~;n~lusi6n, descono• 

le pertooec e ron. 19 h i vi I apoyan fuertem11n. . 
persona. muerta todo d?6:C n~o\ibida la. facult\d de ll~~r;utos ser los repres.e~
deodo en la corpora.c1 ~ eden los respectivos ayuo uien defienda. en ¡m· 

2 di Riendo e~to asi ¿pu ·o nidas. á fin de que haya. q uedan repartir l_os 
o tes de las comumdaded extól~ con el ol>jeto do q,ue s_e. Pn.r á. las corporao10• 

:o sus bienes. r_a.í~•1s, r es: ~nstitucional. que prohibe ~1t1!{ to á, aquellas finca! 
que ~stán en 11ttg10,i:• :én á, los aya11tam1en_tos cf° :\~ituci6n: no pueden, 
nes CI viles, alcanza. . m directamente al o ,¡eto ' ~ s io les está vedad~-
q·;t no sirven 10med1ata. ~ nomhre ajeno lo q~11 en e ~:Prepetidas comun_1da.des 
en conse~uenc a., hacer ~ a.ba.udooados los bienes d.: eden def.,aderlos m noi· 

3 di ¿Queda.o por 83 o declare suyos! Si ellas no pu van y que deoen rA~O • 
al primero que lo~ ~éPªa!stieae los litigios_que se rr>f~e extinguidas comu_01da.• 
brar ap.>de_rado~, ~qu; r~parto? Toca. á. los m•e~h;z3 . e éstos 8Jn por ta.oto quien;~: 
ve,Sd prev1ament11 a . e antas oompetian a e aK! •. os de que se trata.: las l 
d'ls ejercer 101 der;~hos t~u deben aper6on11rse en los ~u11~irse conforme al derecho 
repre~ent~dos lega m~n m~teria. se present~n! ,de~ef eo e éste no prevé. P_ero .e~ 
fioult1des q!1le solb{ege idad~r puede da~ s_olu~10nó :•1ca.:ciiu de la.3 leye~, para infc1n 
común, y so o e . r la den11enc1a 1 

7 ningún caso se pued_e lU:9'ºC:1 Interpretación del o.rt. 2 . 
. n prece:ito c)ost1tuc1on • g1t u . 

--
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Remigio Rauti,ta y otroe noinoi del pueblo de Santiaco Mitlaten,ro pidie
ron "mparo ante el jaez de Diatrito de 0u&'ltt contra. los a.ctoe del juez de No
ohiatlan, en virtud de lol que mand6 practicar el deslinde d11 unos terre-ire pedi
do por el cmnún del pueblo de Sta. Cruz Jditlatongo, y terrenos que éste repnta 
auyos por titulo de do-minio'!/ po,e1ió"Jt. Varioe de los quejosos justificaron con sus. 
escrituras y titulos respectivos que adquirieron de la. municipalidad de Magdale
na Ja.ltepec, los terrenos disputados, confonnA á ras leyes de deeamortir.aoi6n; y 
aunque otros de loe miAmos quej0808 no rindieron esta. prueba dir,cta sf conAta en 
autua que todos poseen i •di ndualmente y no en comií •1 los citados terrenos. El 
jnez de Distrito concedi6 el amparo i aquello,,, y lo neg6 á &tos por "º haber ju,. 
tificado sn propiedad. Tut. Suprema Cfirte O'lmenz6 á discutir este negocio desde el 
12 de Noviembre de 1881; pe tJ dlf~rido por falta de antecedentes, que crey6 n~ 
oet1&rio tener á la viata para uniformar la juriaprudencia sobre eatas materia,, 
Tolvió á tra.1,1,rlc, en las audienciu de loa días 16 y 18 de Maizo de 1882, y el C, 
Va.Harta. fundó au voto en los siguientes términos: 

I 

Las cuestiones que este negocio suscita, han venido á extremar 
las graves dificultades en que ha tropezado este Tribunal al fallar los 
diversos amparos que se le han pedido en nombre ó con motivo de las 
comunidades de indígenas. Las ejecutorias hasta hoy pronunciadas 
han decidido ya puntos importantísimos de nuestra jurisprudencia so
bre esas materias: reconocida y proclamada ha quedado ]a verdad fun
damental de que "si bien la segunda parte del art. 27 de la Constitu
ción priva :í. las corporaciones civiles de capacidad legal para adquirir 
en pro¡:iiedad ó administrar por sí bienes raíces, no por esto puede de
cirse que los bienes que fueron de las comunidades de indígenas, se
gún las antiguas leyes, han entrado al dominio de la Nación, ni que 
hayan quedado sin dueño, porque la prohibicion constitucional se li
mitó :i impedir la amortización de esos biene&, garantizando la prime
raparte del expresado art. 27 la propiedad de éstos eu fal'or de los 
mismos indígenas, conforme á J::is leye~. '' ( 1) Pero hoy nuevas cues
tiones se promueven, y de tal importancia práctica en esta clase de 
negocios, que de su resolución depenrie nada menos el qu~ esa verdad 
quede en la esfera de las meras utopías, ó que tenga vida en el terre
no de la realidad. 

¿Pueden estas comunidades presentarse en juicio, ejercitar las 
acciones que del derecho de dominio emanan, defender la propiedad 
de los terrenos que pertenecen hoy :í sus miembros, pedir su deslinde; 
pueden en fin, litigar, siquiera para el efecto de que, definida esa pro
piedad, se proceda luego á su l'epartimiento, según las leyes de des
amortización lo ordenan? Y si así no fuere, ¿ son los Ayunt_amientos 
respectivos sus legítimos representantes en los juicios que sobre aque
llos terrenos se ofrezcan? Y si á los cuerpos municipales alcanza tam
bién la prohfüición constitucional, ¿ quién entabla, sigile y sostiene 
tales juicios para que los bienes de los indígenas no queden abando-

J Ejecutori!. en el amparo Maya, púg, 20 de este volumen. 



'/ 
t 

.a2 

nados y :i, merced,¡lel primer usurpador? Hé aquí las cuestione~ que 
hoy absorben lo atención de esta Corte, las que han dado lugar a tan 
prolongados debates, las que empeñan y animan todavía la _más viv~ 
contradicción entre los más opuestos parecel'jls. Me creo obligado pa
ra motivar el mío, el que he estado sosteniendo desde que estas discu• 
siones se iniciaron, á refundir y corroborar por una parlA; los funda
mentos lec,ales en que lo apoyo y que be expuesto en las di".ersas veces 
que be hablado, y ~ satisf~cer P?r otr~ las •~plicas que lo impugnan_: 
quiero justificar asi que m1 persistencia en el no es ~unto de van!• 
dad sino estrecho deber de conciencia, que veda sacrificar el propio 
intii'no convencimiento al sentir ajeno, por m:i.s respetable. que pueda 
serlo. Voy, pues, á esforzarme en probar co~ cuanta cl~udad ID;e sea 
posib1e que aquellas comunidades en su eara~ter col~ctivo no tienen 
el ~ho. de presentarse en juicio á liggg bienes raices. r -- ~-

• 
II 

Los textos legales no permiten dudar de que ellas quedaron_ ,ex
tinguidas y la razón y motivos de la ley convencen de que murio la 
persona j;ríd\ca que llevaba aquel nombre. El más a~~iguo, aunque 
no el más ·caracterizádo de esos textos, es tan, e:'Phci~ sobre_ este 
· u to qne ante él tiene que enmudecer toda replica: mcuest1ona
h1Jes' ha dicho el mismo ]ec,islador, que "no debe tolerarse la. snl>• 
''siste~cia de las comunidades -de indígenas," proc_urándose, po~ el 
contrario ]a· repartición de los bienes de_ que han sulo prop10tauas, ., 
"Y este es caba1mente uno" .de los principales preceptos de la ley de 
25 de Junio.•' ( 1) Palabras tan terminantes n? necesitan ~e co1:1e~
tario alguno: es incuestionable que esas c_oIO_~mdades no ~iv~,;i ¡un
dicamente, que muriera~, ~ie_udo es~a extmc10n y el re11artim_10nto d: 
sus bienes uno de los prmmp10s capitales de la, ley desa!".ºrtizadora, pero taµ termina,;ites como ellas lo son, todavia el espmttl que las 
dictó patentiza. mejor el a1cauce de aquel ~r:cepto. Desde ~l :nstan
te en' que la corporación civil fué decla~ada incapaz de adqumr y ad
ministrar bienes ralees," (2) y la prop1ed~~ de esta d~~e ~ue l": co,-
' unidad poseía poi: una verdader& 1•evers10n ,se devolvio a los mdi
menas que la lo,;,,aban, ella murió para ,todos_!?• fines qn: con_ el de-
~ecbo en la cosa se relacionan; y la razon poht1ca y la exigencia eco
nómica y la iloctrina jurídica, de consuno reclamaban ¡:¡u~ l_a desapa
rición de la persona moral fuera_ tan completa? qu.~ no pudiera ~tar 

'viva ante los tribunales, mantemendo la amort1zac10~ reprobada, _e¡er
ciendo ]as acciones de dominio, dominio del que fue declarada mea• 
paz, Por -más es(uerzos que .se hagan, para negar estas verdades, es 

preci~o acabar por reconocerlas. 

~esoluci6n 'de 19 de Í>ioiembre de ·Í856, Documento núm. 133. Memoria de 

Lerdo, d J • d 1851i z ,.A.rt. 25 de,la. ley de 25 e umo e , 
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· Absurdo incompatible con el principio político y económico pro
clamado en la ley, habría sido la supervh:encia de la comunidad amor• 
tizadora, so pretexto de sostener los pleitos que respecto de la pro
piedad estancada se suscitaran: necesario sería suponer al legislador 
tan torpe ó tan ignorante, que no se apercibiera de que, interesada 
esa comunidad en perpetuar sn existencia, en burlar la desalllortiza
ción, perfecto y cabal logro habría tenido este su natural deseo, re
probado por la ley, si él la hubiera reconocido con capácidad de vivir 
para litigar, porque sin esfuerzo se comprende que ella bien cuidaría 
d~ eternizar los pleitos, que habían de ser la medida de sil existencia, 
El legislador, que quería que el reparto de los bienes de los indígen?9 
quedara hecho en tres meses, ( 1) ¿ podría haber dejado expedito y le
gitimado semejante medio de escarnecer sus preceptos, de contrariar 
el fin supremo que se empeñaba en slcanzar? ...• Si hoy, contra-lo 
ordenado en b ley, y :í pesar de todos los esfuerzos empleados pJllll 
que se obedezca y cumpla, las comunidades contra todo derec!i'o P<I...,, 
Mien y ad1ninistran bienes raíces, ¿ qué habría sucedido si se hubiera 
legalizado esa administración, reconociéndolas vivas por mientras sus 
litigios no concluyeran, y aut.orizando así el estancamiento de lá pro• 
piedad?. . . . El espíritu y objeto de la Reforma exigían imperiosa
mente que tales corporaciones murieran luego, :í fin de que no fueran 
·más un obstáculo para la desamortización; exigían que su incapaci
dad civil fuera tan cmppleta, que ni con el motivo d_e prí>.foentarse en 
Juicio, promoviendo pleitos, pudieran prololl;gar su existencia, incom
batible con la razón política, eon la exigencia económica, con los prin
bipios capitales, con los principales preceptos ele la ley desamortiza
·dora. Necesidad ineludible era, pues, lá declarac(ón tan. explícita y 
terminante como la hizo el legis.lador, para que de una manerá abso
luta y sin limitación el~ los litigios futuros IJ.O se tolerara la subsis
tencia de las comunidades de indígenas: los motivos de la ley impo
nían esa aeeesidad: su espíritu y su letra habrían ,sido escandalosa
mente °Qurlados, si se hubiera dicho lo contrario, si sólo se hubiera 
permitido. 
· ~• segunda parte del artículo 27 de Is Constitución copió lite
ralmente el 25 de ll' Jey de 25 de Junio de 18ó6, y ese texto, el más 
·caracterizado que en la cuestión pudiera desearse, no tiene sino \a mis
ma inteligencia, igual alcance que aquellos que basta ahora me han 
ocupado. En otros debates sobre amparos semejantes al presente, he 
demostrado que las circulares de desamortización anteriores al dia ~ 
de Febrero de 18ó7, y que desarrollaron y explicaron los principios 

· fundamentares sancionados por aquella ley de Junio, expresan la 
crazón y los moti,os ae la Reforma que ella planteó, revelan el espíritu 
y alcance de los preceptos que contiene, y son por e.sto el mejor co
mentario del artículo constitucional, puesto que él no tuvo más. fin, 
basta copiando literalmente el texto de esa ley, que consagrar en la 
misma "declaración de derechos" aquellos principios con el desarr.4-
llo, con la aplicación práctica que se les había dado. Y de t_al fue~• 
han 11arecidó mis argumentaciones, :í este Tribunal, que las ha honrado '.. ,. 

. l .. Circular citada de"• Út de Dicíen:ibre. 

i 
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aceptándolas como la base de las ejecutorias que ha pronunciado, de-
finiendo la cuestión sobre la propiedad de los indígenas en los terre
nos de sus antiguas comunidades. (1) 

Siendo esto así, y declal'ando la circular que he citado que no. 
"debe tolerarse la subsistencia de las comunidades de indígenas," y 
no consiutiendo esa declaración general y absoluta, la doctrina que 
se intenta establecer, resucitándolas para litigar, doctrina pol' otra 
parte condenada por los motivos de la Reforma, es en mi concepto 
evidente que el artículo constitucional extinguió á su vez por com
pleto á esas comunidade,;i, para todos los efectos civiles de la propie
dad, incapacitándolas en consecuencia para gestionar en, juici~ s~ 
bienes raíces: así· como para interpretar lo que en ese articulo signi
fican las palabras "corporación civil" según dije en otra vez,(2) hay 
q'1e aceptar la explicación que da la circular de 13 de Noviei_nbre de 
1856, así para saber si vive, s!quiera para .l!Ligar, la comunidad ~e 
indígenas, es preciso atenerse a la. declarac1on general de 19 de D~
ciembre de ese mismo año: atribuir al texto constitucional un senti
do distinto del que tuvieron las disposiciones de la desamortiz~ción, 
~, así lo creo con íntimo convencimiento, adulterarlo, contnmando 
la voluntad del constituyente. 

Si a reconocer esta final consecuencia nos obliga el estudio del 
origen histórico y pre~edentes legislativos: de~. espírit~1 y objeto de l.a 
segunda parte del articulo 27 de la Const1tuc1on1 las ra~ones que ~m
nistra el derecho civil, diré mejor, la jurisprudencia umversal, la im
ponen ccmo forzosamente aceptable. Basta tener pr~seute la noció~ 
de persona jurídica, conocer los requisitos necesanos para const1• 
tuirla á fin de que sea susceptible de derechos, y recordar los efec
tos q~e su extinción produce, para no dudar siquiera de que la cor
poración no autorizada, más áun, prohibida por la le)> .es mcapaz de 
vida jurídica, no tiene derechos ci~les, no puede exhibirse como per
sona viviente ante los tribunales. Es principio rudimental en el dere
cho civil que "persona, en su acepción jurídica, es todo ser ca~az 
de derechos y obligaciones: de donde se infiere que personas no sol.o 
son los individuos, sino otros séres de creación puramente legal. Ast, 
son considerádos como personas el Estado y los pueblos, las c?rpo
raciones y los establecimientos públi~os. . . . La ley, por, i_ned10 de 
abstracciones y ficciones, ha creado a e~tas yersonas Jt1;1dica~ y .18:8 
ha hecho susceptibles de derechos y obligac1o~es. como a l~s m~m• 
duos," ( 3) Y son verdades reconocidas por la 3unsprude~c1a umver
sal estas, que expone el jurisconsulto que mejor ha es.cr1to ~~bre la 
materia de que trato: "Independientemente de la razo.~ pohtJca, la 
necesidad del consentimiento del Estado para la formamon de la per
sona jurídica encuentra su apoyo en la naturaleza misma del derecho. 
El hombre, p~r el mero hecho de nacer, prqclama su título á la capaci
dad del derecho ... Ante este signo visible, cada hombre, cada juez, sa
be los derechos que tiene que reconocer, los derechos que debe res-

1 Véase el amparo Castillo Mercado, págs. 17 de este volúmen. 

1 Loo, oit. l ¡·b l o t'• lo 3 Elemenws de derecho civil por Serna y Monta van. 1 • , u. , 
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petar. Cuando la capacidad natural del hombre se ha extendido fic
ticiamente á un ser ideal, falta ese signo visible, y sólo la autoriza
ción de la autoridad suprema puede suplirlo, creando sujetos artifi
ciales del derecho: abandonar esta facultad á las voluntades indivi
duales, sería poner en grande incertidnmhre el estado del derecho, y 
esto, sin hablar de los abusos que pudiera ocasionar el fraude. A esta 
razón decisiva, tomada de la naturaleza misma del derecho, se agre
gan graves consideraciones políticas y económicas, pues nadie desco
noce que las corporaciones pueden ofrecer peligros" . , .. y por esto es 
que ''ninguna asociación puede, sin autorizarla la ley. constituirse en 
pHsona jurídica, y esta regla importante, que subsiste en el derecho 
moderno, es independiente del carácter culpable ó inocente de la aso
ciación: la que no está autorizada, está prohibida y se persigue cri
minalmente." ( 1) 

Y supuesta la necesidad de la autorización legal para la existen
cia de la persona jurídica, no es ya necesario decir que "una vez cons
tituida no puede disolverse por la mera voluntad de sus miembros; 
pero sí extinguirse por la acción de la ley, cuando llegue á compro
meter los intereses ó la seguridad del Estado." (2) De estas indes
tructibles doctrinas es consecuencia lógica y juríiiica á la vez, que la 
persona que debe su vida y sus derechos á la concesión de la ley, 
pierde vida y derechos cuando esa concesión se trueca en prohibición; 
y por esto, así como antes de nncer no podía litigar, así tampoco des
pués de m0rir no puede seguir compareciendo ante los tribunales. Si 
además de esto no se olvida que la capacidad artificial de la clase de 
personas de que hablo, considerada civilmente, no tiene por objeto 
más.que los bienes, no siendo jamás susceptible de los derechos de 
familia por ejemplo, por más que algunas de ellas tengan fines más 
altos que llenar, como los religiosos, los políticos, los científicos, etc; 

1 lndépeudamment de la raison politique, la nécessité du co~seotema· t de 
l'Etat pour la formation d'une porsonne juridique, trouve sa source rlan~ la natu• 
re mema du dr it. L'homme, par le reule fait de son appariti ,n corpordk p o 
clame so:i titre á la capacité du droit .......... A. ce Bigne visible, chsque 1:ommt', 
ch:¡,que juve sait leR d,oit.s¡¡u'il <loitreconnaitr<', les droít i qu'il oo;t prc.t íger. 
Quand la capacité naturel :e de l'homme e~t étendue fictivement a un. etre Méal. 
ce si¡me visible manque, et la volonté de l'autorité supreme peut Felile y supple~r 
en créant des sujeta artificiels du droit: abantlonner ceti,o. faculté sux volontés 
individuelles, oe serait infailliblement jeter sur ,'état du droit une i,:rando incer
titude, rnns parler oes a bus que pourraie11t entl'lliner le.s v,,Jontés fmuiluleu~PS. 
~ cette rai&on déc sivt', prise dans la nature meme du droit, se joignerrt des cou -
e1dérations poli tiques etd'écono:nis politique. On reconnait que !es corporations 
peuvent offrir des d&ngers; ... . ..... D'abord aucune association ne peut, saos l'an• 
torisation du gouvernement, Jeve.nir rersonne juridique, et cette régle1mportan
te qui subsiste ancore dans le droit moderna, est tout-a.-fait indépend1nte du ca• 
ractere ionocent ou coupahle Je l'assochtion; ensuite les assoc;ations non autori• 
•ée~ eont d?fendues et P?ursuivies criminellement; ............ Savigny.-Traité de 
dro1t romam, tomo 2 ° pags. 258 y 276. 

2 La personnc juridiqua une fois conPtituée, ne doit pas ette di88oute par la 
, aeule volonté des memeres actuele, car elle Pxiste indér-endamment de ces mem

bré!!; il faut ancore l'autoris , tion de J'autorité fOUV raine. D'un autre cóté, lef' 
personnes juridi9ues peuvent étre dissoutts par la déc:sion seule dti l'autorité, 
!DªlK~é la vo!on1e de ses membres, 3Í elles vienent á compromettre la sftreté ou les 
mtérets de 1 Eta t. Aut. y tom. o t., pág 278. 
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pero fines que no caen bajo el dominio del derecho civil; ( 1) si esto 
no se olvida, ya se verá brillar con In luz de la evidencia la verdad 
de que la corporación iL quien se prohibe adquirir y administrar bie
nes raíces, queda por ese simple hecho muerta ante In ley, porque no 
teniendo existencia civil sino para poseer, privada de ese derecho, !al
ta la base, el objeto de su existencia artificial. Abstrac.ción hecha de 
que la capacidad para litigar es una consecuencia de la de adminis
trar, porque quien no puede administrar por sí ó por otro, tampoco 
puede litigar en nombre propio ó en el ajeno, repugna esencialmente, 
no ya :\ toda noción jurídica, sino :\ la razón pura, que uu muerto 
pueda tener tal capacidad ; que lo que no es persona, el que no es 
susceptible de dominio, pueda, sin embargo, ejercitar las acciones que 
de éste nacen, par:> reivindicarlo; pueda, sin embargo, ir :í los tribu
nales :í ejercer netos de dominio, como son muchos de los que en los 
juicios ocurren, como la transacción, el juramento decisorio. Dar ti, 
una persona jurídica extinguida el derecho de litigar, es en mi con• 
cepto tan absurdo en la jurisprudencia, como seguir considerando al 
testador difunto representante de los bienes de su testamentnría: tal 
supervivencia de las personas fisicas ó juridicas, no la acepta el de
recho, la condena la razón. 

Ahora bien: si la suprema ley misma, y no sólo la de Reforma, 
prohibe, • 'no tolera la •ubsistencia de las comunidades de indígenas,'' 
y las incapacita para adquirir en propiedad y administrar bienes rai• 
ces propios ó ajenos, ¿ sería licito á los tribunales considerarlas como 
vivos, para que disputaran ante ellos la propiedad de sus terrenos; 
para que intentaran la acción reivindicatoria, cuando al deducirla, es 
necesario comenzar por probar el dominio de la cosa reclamada, cuan
do la Constitución rompió todo vínculo entre esa comunidad y los bie• 
nes raíces? ¡ Puede imaginarse algo que m:ís se oponga ,í. In letra y es
píritu del precepto supremo, algo que desconozca m:ís completamente 
la noción jurídica de la capacidad de las personas, qu~ la facultad de 
Jitiuar que se pretende conceder :í los muertes ante la ley? No; ni 
nu:Stro derecho constitucional, ui los principios generales de juris-. 
prudencia consienten en esa supervivencia de la corporación amorti
zadora, para mantener estancada la propiedad, so pretexto de los plei
tos que la afecten; eu esa supervivencia de la persona jurídica, extin• 
guida para todos los efectos civiles de la propiedad, y compareciendo 
en juicio para reclamarla, como si ele ella fuera capaz . ... Tales son, 
expuestos con cuanta claridad he podido, los fundamentos principales 
de mi opinión, que niega :í la comunidad de indígenas en su carácter 
colecti<o el derecho de litigar. 

' 
III 

Pero contra ella se presentan objeciones que yo debo satisfacer, 
no iólo para afirmarla, sino para acreditar la sinceridad con que la 

1 01ra, a,1tor y tomo citalo1, µág, 2'H, 
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profeso, á pesar de la contradicción que sufre. Las que como capita
les pueden reputarse, son las que se toman del mismo texto constitn• 
cional, diciéndose que él sólo prohibe "adquirir en propiedad y ad
ministrar por si bienes raíces," pero no litigar; de don\le se pretende 
deducir que si este Tribunal incluyera esta en aquellos prohibiciones 
usurparía las facultades del Poder constituyente, adicionando la Cons'. 
tituzión, porque adquirir, administrar y litigar son actos diversos in
dependientes entre sí, y de los que el uno pue<le existir sin lo, otros 
cit:íudose en comprobación al apoderado que litiga y no administra ni 
adquiere, al mandatario que adminitra y uo adquiere ni litiga, al me
nor ~ue_ adquiere y no litiga ni administra. Voy á decir por qué es
tas rephcas, cuya fuerza he procurado conservar al extractarlas uo 
modifican mis convicciones. ' 

Si la misión de los tribunales es interpretar la ley para aplicarla 
-0on acierto :í los casos de que juzgan, y si su deber para hacer tal in
~rpretación, ~ penetrarse del espíritu y motivos que inspiraron al le• 
g~slador, apreciar ~I fin que se propuso obtener, y valorizar las pro
pios palabras por el usadas y que señalan el alcance que quiso dar :i 
sus_ prc?eptos, no se puede m:ís decir que este Tribunal ejerza fundones 
legislnti,•ns, declarando que el texto constitucional no permite litiuar 
:í la corpo:ación cjvil. !Jesd~ que se sabe que el art. 25 de la ley° de 
2_5 de Jumo de 18a6 fue explicado por el legislador mismo, en el sen
tido de no tolerar la subsistencia de la comuuidacl para acto civil al
guno, que con el ejercicio del derecho de propiedad se relacionara, 
po_r haber quedado roto todo vínculo entre esa comunidad y las cosas 
ra1ces que no yuede poseer; ~esde que se sabe que el constituyente, re
pr<?<'uc1~ndo a la letra ese articulo en el 27 del Código supremo, no 
quiso mas que consagrar el principio de desamortizaciciu con la inte
ligencia y desarrollo que el aijtor de la reforma le había dacio es im
posible persistir en la idea ele que entender el te>:to constituc¡'onnl co
mo éste entendió la ley desamortizadora, es legislar adicionando lo. 
C:~nstitnc_i~n. Nunca ni: por nadie se ha pretendido que la interpreta
c1on filosofica de la ley importe un acto legislativo, y que por esto :i 
los t:1bunal~s les sea ~•dada; y si tal pretensión sería en la jnrisprn
denc.rn comun rnsostemble, en la. constitucional trascieude htist.a <lerro• 
car uno de los principios fundamentales de nue,~trns instituciones. el 
q,ue ??nstitnye :íeste Trib~nal eu decisi~o y final intérprete de 1~ Cons
titumon, para asegurar as1 fa. supremac1a de ésta sobre tocfa:, 1as leyes 
de la Rcpiíhlica. 
.. Y por m:ís q?e sean actos dife.rentes los ele adquirir, litigar y ncl

?1101strar, no se sigue de ello, ni con ,nucho, que In. persona muerta, 
mcapaz de todo acto civil, pueda litigar, en virtud de que la ley sólo 
hable de adquirir y admimstrar; porque la verdad es que la incapaci
dad absoluta q,'.e produce la muerte, inhabilita para adquirir, com
p~ar. ven~er, htpotecm:, transar, administrar, contratar, litigar, ejer
citar a_cmones, oponer excepciones; inhahilita, en fin, para ejercer 
caalqmer derecho relacionado con la propiedad. Y así CQm.o sería ab
surdo querer que- In corporación civil extinguida pudiera hipotecar, 
contratar, porque eso no lo prohibe expresamente la ley, así es iasos
teni\ile que pueda litigar porque su incapacidad se reiiere i adquirir 
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y administrar. Si el juicio es un cuasi contrato, ( 1) si eu él pueden
ejercerse actos de verdadero dominio, como la transacción, como el ju
ramento decisorio del pleito, como la renuncia de la apelación, de qué
manera, quién es incapaz del dominio, quién no puede contratar,¿ po
dría comprometerae válida y legalmente en un litigio? La inhabilidad 
completa, absoluta que resulta de la muerte, no puede, pues, compa
rarse cvn la relativa motivada por la demencia, la minoridad ; ni me
nos se puede hablar de tutores que sólo complementan la personalidad 
ajena, ni de apoderados ni de administradores que obran en virtud 
de las estipulaciones de un contrato, para aplicar las reglas especiales. 
de la tutela ó del mandato á la persona jurídica extinguida, para ha
cerla capaz de derechos y obligaciones después de su muerte. El tu
tor adquiere en nombrri de quien tiene derecho de adquirir; el apode
rado litiga en representación de quien tiene el derecho de litigar; el
mandatario administra con la facultad que le dá quien tiene derecho 
de administrar: el tutor, el apoderado, el administrador, en fin, ha
blan y obran por la persona q{!e es capaz del dominio ; pero el düun
to, que no es susceptible de propiedad, que no puede ejercer derecho 
civil alguno, no puede ni física, ni jurídicamente, estar en juicio. Son 
de tal modo precisas las doctrinas de la jurisprudencia sobre estos pun
tos, que no concibo posible ni :.íun la duda respecto de las verdades
que acabo de indicar. 

Viéndose por otra ele sus faces la cuestión constitucional de que 
aquí se trata, se ha dicho que no procede el amparo contra la infrac• 
ción de la segunda parte del art. 27 de la Constitución, porque no san
cionando ese texto un derecho del hombre ni una garantía individual, . 
por· más punible que esa infracción lo sea, no puede reclamarse en la 
vfo. de amparo, sino sólo en los juicios ordinarios y según las leyes co
munes, supuesto que el amparo está re~errndo sólo parn la protección 
ele las garantías individuales. Debo yo á mi vez manifestar mis opi
niones sobre e,,ta materia, con tanta mr..ror razón, cuanto que tampo-
co estoy conforme eu todas sus partes con la doctrina sancionada en. 
la ejecutoría de que tanto se ha hablado. (2) 

En el examen filosófico que con motivo de otro negocio resuelto. 
por esta Corte, tuve que hacer de nuestra "declaración de derechos," 
concreté mi sentir sobre esa materia en estas palabras: "Creo que las. 
demostraciones que ncabo de hacer son ya concluyentes para e.viden
ciar igualmente estos dos extremos : nuestra declaración de derechos, 
ni enumera todos los naturales generalmente reconocidos por las le
yes y lo!:S publicistas, ni son de esta clase tcdos los contenidos en ella: 
de éstos bien puede decirse "ni son todos los que están, ni están to
"dos los que son." Y es que el Constituyente no se preocupó que
riendo hacer t.na obra filosófica, sino que se inspiró en las exigencias 
de las instituciones que planteó, en ciertas condiciones de progreso 
que quiso realizar y proclamó como fundamentales, derechos que sía 
ser primitivos, debían ser en todos casos inviolables. Así se explica; 
cómo en esa declaración tiene lugar "la prohibición de adquirir bie-

l Peña y Peña.-Leo. de práct. forense. Cap. IV. Lec, segunda, núm. 12. 
2 Ejecutoria Ca~etillo, visible en las págs. 16 y siguientes de este voló.me~ 
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"'nes raices impuesta á las corporaciones civiles ó eclesiásticas." La 
naturaleza misma de los derechos declarados está demostrando -que 
la voluntad del legislador fué "que el amparo protegiera no á todos 
'' los naturales, sino sólo á los que en esa declaración se expresan.'' ( 1) 

No necesito agregar ni una palabra más para manifestar que en 
mi sentir el amparo cabe contra la violación ele cualquiera de los de
rechos fundamentales declarados en el Código supremo. aunque ellos 
no sean derechos del hombre. Yo reconozco que la extinción de la 
persona jurídica amortizadora no puede ser una garantía individual 
~n la acepción científica de la r alabra; porque el constituyente no 
quiso m:í.s que realizar una reforma política y económica, aprobando 
la segunda parte del articulo 27: pero no por esto convengo en que 
no procede el recurso constitucional, cuando una de esas personas 
quiere resucitar para promover pleitos ú otorgar poderes, ó ejercer 
acto alguno de dominio sobre bienes raíces. Y esto dicho, ya se com
prende uno de los motivos por los que no estoy conforme con _la eje
<mtoria aludida: si bien no creo que sea garantía individual el que 
los muertos no litiguen; á pesar de ello reconozco que se debe dar el 
amparo contra los actos de las autoridades que se obstinan en consi-

erar vivas á las corporaciones que extinguió aquel artículo, así como 
se da contra el cobro de costas judiciales, por más que la exención 
-de este impue~to diste mucho de ser un derecho del hombre. Ni la 
defensa que de esa ejecutoria ha hecho uno de nuestros más respeta
bles publicistas, ha podido cambiar esas mis opiniones. 

En són de réplica se traen también á este Tribunal los·argumen
tos de "conveniencia pública," como se les ha llamado, para. habili
tar á la comunidad de indígenas á comparecer en juicio. Invocándo
se el prestigio de la corporación, su influencia, superiores al de un 
particular, el conocimiento exacto de sus negocios, de los documen
tos que apoyan sus pretensiones, etc., se concluye de todo eso que es 
conveniente y hasta necesario autorizar á la corporación interesada 
en defender sus bienes, para que litigue, á fin de que así sus pleitos 
alcancen un éxito favorable. Independientemente de la consideración 
de que esas razones de conveniencia pública, poderosísimas con el le-· 
gislador, no valen para que los tribunales desobedezcan la ley que las 
desatiende, yo no aceptaría las que en este caso se alegan, ni aunque 
fuera legislador, porque ellas constituyen verdadero coutraprincipio, 
<londenado por la ley: la razón de esto es obvia ; el espíritu amortiza
dor que á la corporación presidió dán_dole aliento y vida, que se man
tiene todavía luchando con la lteforma, que conservn estancadas con
si<lerables propiedades, se sobre,ondría al precepto legal, le burlaría 
por completo y legítimamente con aquélla autorización, porque bas
taría alargar los pleitos de la comunidacl, para perpetuar así con su 
~xistencia amortizados sus terrenos: nadie negará que si la conclusión 
dé esos pleitos ha de ser el término de la vida de la persona extingui
da, ellos durarán eternamente. · Y esto choca de lleno <,on la letra, 

' con el espíritu, con el objeto supremo de la ley, esto es su manifiesta 
violación : el legislador mismo que á aquellas razones atendiera, gra-

l Amp!l.ro Cortée, Ouestiopes constitucionales, tomo 3 ° págs. 31 y 32, 


